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La venta de papeletas se efectuaré. por todo el territorio 
nacional a través de ' las personas expresamente autorizadas y 
pro,,;stas del oportuno camet. expedido por este Centro. 

Lo que se pUblica par:¡¡ genel a , conocimiento y demás que 
corresponda debiendo sujetarse la nfa, en cuanto al procedl· 
miento a lo que disponen las disposiciones' vigentes. 

Madrid, 29 de febrero de 1968.-El Jefe del Se,vicio. Fran· 
cisco Rodríguez Cirugeda.-l.524-E 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loteria~ 
por la que se autoriza a don Ramón Morán Sastre 
Vicepresidente primero del Hogar Escuela de San! 
Bult para celebrar una rifa benéfica en combina 
ción ' con la Lotería Nacional 

Por acuerdo de este Centro directivo se h a autorizado la 
rifa cuyos detalle~ figuran a continuación : 

Fecha del acuerdo del Centro directivo: 14 de febrero de 19Ü'll 
Peticionario: Don Ramón Morán Sastre. Vicepresidente pri· 

mero del Hogar Escuela de Sant Bult. con domicilio en . Valen· 
cia. calle de Blanch. 6. 

Clase de rifa: Benéfica. 
Combinada con el sorteo de la Loteria Nacional del dia 15 de 

noviembre de 1968. 
Número de papeletas que se expedirán : 80.000. 
NÚffijll'os ·-que contendrá cada papeleta : Uno. 
Precio de la papeleta : 15 pesetas. 

En esta rifa se adjudicarán r.omo premios los siguientes: 

Primero.-Un automóvil marca «Seat 1.500}), con matricula 
V-204816; número de motor. CA-O·72069. y de bastidor. CA-0'5841'5. 
val 'rada en 136.000 pesetas. '. 

Segundo.-Un televisor marca «Vanguard». valorado en 23'.190 
pesetas. 

Tercero.-Un televisor marca (cVanguard». valorado en 2'3·.190. 
pesetas 

Estos premios se adjudicaran a los ¡>oseedores de las pape
leta,; cuyos números coincidan. respectivamente, con los que 
hayan obtenido el primer . premio. el segundo y. el tercero en 
el sorteo de la Lote1'la NacVlnal del dla 15 de nOViembre de 1968. 

. Otros premios.-Un televisor (cVanguard» valorado en 23.190 
pesetas para los poseedores de I~s papel~tas cuyos .número~ co
incidan con el anterior y posterIOr al p1'lmer premIO del Citado 
sorteo. . . 

Los gastos ocasionados con motivo del cambio de propiedad 
del coche a nombre del agraciado seran de cuenta de éste. 

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio 
nacional a través de las personas expresamente autorizadas Y 
previstas del oportuno. camet. expedido por este Centro. 

L< que se pUblica para general conocimiento y demlis qu.e 
corresponda. debiendo sujetarse la nfa, en cuanto al procedi
miento a lo que disponen las disposiciones vigentes. 

Madrid, 29 de febrero de 1968.-EI Jefe del Servicio. Fran
cisco RodrlgUEiz Cirugeda.-1.523~E. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias 
por la que S~ hace público haber sido autorizadas 
las tómbolas de caridad que se citan. 

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 2 de marzo 
de 1968 se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exentas 
del pago de impuestos, en las localidades y fechas que se m· 
dican : 

Burriana (CasteilónJ: Del 3 de febrero al 3 de marzo de 1968. 
Tauste (Zaragoza): Del 20 de abril al 15 de mayo de 1968. 
Verín (Orense): 'Del 30 de marzo al 14 de abril. 
Villafranca de los Barros: Del .15 de agosto al 10 de sep

tiembre. 

. Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuan
to dispone la legislación vigente, habiendo ' obtenido preViamente 
la autorización de los excelentísimos sefiores Prelados respectivos. 

Le que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda. 

. Madrid, 29 de febrero de 1968.-EI Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodriguez Cirugeda.-1.525..a¡;. 

RESOLUCION del TribUnal de Contrabando de 
Barcelona por la que se hace público el acuerdo 
que se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Diego Romero Mu
fioz, por la presente se le notifica . que el. P~eno de este Tri
bunal en sesión del día 20 de nOVlembre último y al conocer 
el expediente de contrabando nÚffier~ 36/6~, - instruid~ c;:omo 
consecuencia de aprehensión de grlffa, dICtó el sIgUiente 
acuerdo: 

«'E!rimero.-Declarar cometida un mfracclón de contraban
do de mayor cuan tIa, comprendida en el número séptimO del 
artículo 11 de la. Ley de Contrabando en relación con los 17-
kilogramos de griffa aprehendidos y cuyo valor fija este Tri
bunal en 85.000 pesetas. por estimar correcto tal precio. mo-
dificando la valoración practicada; ,. 

Segundo.-Declarar que en los hec.nos no concurren las cir
cunstancia~ modificativas de responsabilidad. 

Tercero.-Declarar responsable de la expresada infracción en 
conceptC' de auto! !l Diego Romero Mufioz. 

Cuarto - Imponer a Diegú Romero Muñoz una multa ae 
trescientas noventa y seis mil novecientas cincuenta (396.950) 
pesetas. equivalentes al límite mínimo del grado medio y en 
relación con P.J valor qUE' a la griffa aprehendida ha asignado 
este Tribunal. Imponer. ' asimismo, a Diego Romero Muftoz la 
sanción subsidiaria dI' privadón ' de libertad °n caso de insol
vencia. 

Quinto. - Declarar ~l comIso de la griffa aprehendida para 
,u aplicaCión reglamentaria por la autoridad farmacéutica y 
también declarar el comiso de los restantes géneros interve
nidos. confirmanao la destrucción de lo~ mismos practicada ya 
en su día por la Secretaría del Tribunal 

Sexto.-Absolver librementE' a los restantes mcluidos. 
Séptimo - Reconocer derechc. a premio a los aprehensores.» 
El importe de la multa Impuesta ha de ser ingresado, pre-

cisamente er, efectivo .. ' en esta DelegaCión de Hacienda, en el 
plazó de quince días. a contar de la fecha en que se pUblique 
la presenté notificación y contra di,cl¡.o fallo puede interponer 
recurso de alzada ant~ el Tribunal Superior de Contrabando, 
en el plazo áe quince oías, a partir del de la publicación de 
esta notificación. significándole que la interposición del recurso 
no suspende la ejeCUCión del fall0. . 

Requerimiento Asimisme · se le requiere para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la Le, de Contrabando, manifieste si tiene ° no 
bienes con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee. 
deberá hacer constar los qup fueren y su valor aprOXimado, 
enviando a la Secretaria de este Tribunal una relación des
criptiva de' los mismos 'con el suficiente detalle para llevar . 
a . cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo 
de quince dlas hábiles no ingresa ep el Tesoro la multa que 
le ha sido impuesta. Si no los posee ' o poseyéndolos no cum
plimenta . Jo dispuestr en el presente requerimient~ .. s~ de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena SubSldlal'la :te 
privación de libertad q tenor de lo establecido en el artícu-
lo 24 de la Ley. . ' .. 

Barcelona. 22 de febrero de 1968.-EI Secretano.-Vlsto. bue
no: El Presldente.-1333-E. 

DE 
MINISTERIO 

O B R A S 'P (T B L I e A s 
RESOLUCION de ' la Jefatura PTlJvincial de Carre
teras de Sevilla relativa al expediente de expropia
ción forzosa por obras de (cl-SE-257: C. N . IV, de 
Madnd a Cádiz, puntos kilométricos 470,00 a 507,10. 
Tramo La Luisiana-Carmona». Provincia de Sevilla 
(términos municipaies de La Lllisiana. ,La Campa
na 11 Carmona) . 

Habiéndose dispuesto por la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales de este Ministerio con fe'cha 6 de 
febrero del actual 'Ia incoa,ción del expediente de expropiación 
forzosa citado y por estar incluí do el proyecto de obras que 
io motivan en' el programa de ' inversiones del vigente Plan de 
Desarrollo Económico y Social, le. es -de aplicación el artícu
lo 20 apartado d). de la Ley 194/1963. considerándose implíci
tas las dec:araciones de utilidad públ ica necesid,ad de ocupa
ción y urgencia para la ocupación. de, los bienes ';f derechos 
afectados con los efectos que se establecen en el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 . 

Consecuentemente, y de acuerdo con el último precepto legal 
citado, se convoca a todos los 'titulares de derechos afectados 
ya ' cuanta.s petsonas se ' consideren interesadas para que se per
sonen en las Alcaldías de sus respectivos términos municipales 
en las fechas y horas que en las relaciones adjuntas luego se 

'dirán desde donde con . eL sefior Alca¡de. el representante de 
la Admínistración y el Perito de la. misma se trasladarán a las 
fincas Objeto de la expropiación. a fin de levantar las actas 
previas a la ocupación, en las que se describirán los bienes y 
·derech03 de cada interesado, debiendo aportar los documentos 
que justifiquen su tltularid~d y que son: . ... . 

Para los propietarios: Título de .domlnlO, certülcaclón regls
tral de cargas v gravámenes. último recibo de .contribución te-
rritorial. . 
. Para los arrendatarios : Contratos de arrendamientos y demás 
documentos que pudieran servir para describir s~s derechos. 

. A este acto, y con carácter voluntario y a su costa, podrán 
los ínteresados hacerse acompañar de Notario S Perito. 

Sevilla, 22. de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-1.529-E. 


